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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 

COORDINACIÓN ZONAL DE EDUCACIÓN ZONA 2 
 PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2021 

  
CONSIDERANDO:

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, según se desprende el Art. 1 de la
Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras  gubernamentales que realicen las entidades
que integran el Sector Público deben estar constitucionalizadas. En tal virtud el Art. 288 Ibídem, expresamente
determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social.  Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los
provenientes de la economía popular y solidaría, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”;  
  
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la Ley.  Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 
  
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, del lunes 4 de agosto de 2008, la Asamblea Nacional
Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional de      Contratación Pública; en la que,  de
manera obligatoria todas las entidades que integran el Sector Público, de conformidad con el Art. 1 Ibídem, en
concordancia con el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, deberán regularse a las normas del
Derecho  Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios
incluyendo los de consultoría;  
  
Que, en el Suplemento del Registro Oficial N° 588, de fecha 12 de mayo de 2009, se publicó el Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuyo objeto es el desarrollo y
aplicación de la LOSNCP;  
  
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su artículo 7, crea el Sistema Nacional
de Contratación Pública, definido como: “conjunto de principios, normas, procedimientos, mecanismos y
relaciones organizadas orientadas al planeamiento, programación, presupuesto, control, administración y
ejecución de las contrataciones realizadas por las entidades contratantes” 
 
Que, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
establece: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de
Desarrollo y a los presupuestos del Estado.  El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la
Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal
COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo
los mismos mecanismos previstos en este inciso.  El contenido del Plan de contratación y los sustentos del
mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”;  
  
Que, de conformidad con el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, establece que el Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad
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o su delegado, mediante resolución debidamente     motivada, la misma que junto con el plan reformado serán
publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ec;  
  
Que, el artículo 26 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
establece: “Contenido del PAC. - El Plan Anual de Contratación estará vinculado con los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo o de los planes regionales, provinciales, locales o institucionales y contendrá, por lo
menos, la siguiente información:  
1.  Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 
2.  Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, suficiente para que los proveedores
puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 
3.  El presupuesto estimado de los bienes, servicios y obras a adquirir o contratar; y, 
4.  El cronograma de implementación del Plan. 
  
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de entidades contratantes que realicen actividades empresariales o de
carácter estratégico, en coordinación con el SERCOP, establecerán el contenido del PAC que será publicado en
el portal, con la finalidad de que dicha información no afecte el sigilo comercial y de estrategia necesario para el
cumplimiento de los fines y objetivos de dichas entidades”;  
  
Que,  en el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 100, del 14 de octubre de 2013, se publicó la Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  Contratación Pública, reforma que fue
aprobada el 26 de septiembre del 2013 en la Asamblea Nacional; y mediante la cual se crea el Servicio Nacional
de Contratación   Pública – SERCOP, en reemplazo del Instituto Nacional de Contratación Pública , como un
organismo de derecho público, técnico, regulatorio, con personalidad jurídica propia y autonomía
administrativa, técnica, operativa, financiera, y presupuestaria; y que ejercerá la rectoría del Sistema Nacional
de Contratación Pública;  
  
Que, en el Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A, de 23 de junio de 2017, el Eco.
Fander Falconí Benítez, Ministro de Educación resuelve: Artículo 1.- Delegar a la Subsecretaria o Subsecretario
de Educación del Distrito Metropolitano de Quito, Subsecretaria o Subsecretario del Distrito de Guayaquil y a
las Coordinadoras o Coordinadores Zonales de Educación, a más de las atribuciones y obligaciones
contempladas en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento General y en el Estatuto Orgánico
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación expedido mediante Acuerdo Ministerial
No. 020-12 de 25 de enero de 2012; para que, en el ámbito de su jurisdicción, previo el cumplimiento de lo
dispuesto en las leyes, normativas aplicables vigentes, regulaciones internas, programación y disponibilidad
presupuestaria; y, conforme a los planes previamente aprobados, lo siguiente:  1.3 En el ámbito de Contratación
Pública:  (…) 1.3 En el ámbito de Contratación Pública: i) “Suscribir las resoluciones de adjudicación de
procedimientos precontractuales”;  
  
Que, mediante Acción de Personal No. 000045 que rige a partir del 01 de enero de 2020, se designó al señor
Luis Fernando Martínez Rodríguez, como Coordinador Zonal de Educación Zona 2;   
  

 RESUELVE:

Art.- 1.  APROBAR el Plan Anual de Compras del presente ejercicio fiscal 2021 de la Coordinación Zonal de
Educación Zona 2, de acuerdo al siguiente detalle: 
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OBJETO DE CONTRATACIÓN PRESUPUESTO
CUATRIMESTRE 

1RO 2DO 3RO 

ADQUISICION DE MATERIALES DE ASEO PARA ABASTECER 
LA BODEGA DE LA COORDINACION ZONA 2

5907,25 X     

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y
VIGILANCIA LAS 24 HORAS CON ARMA LETAL PARA LAS
INSTALACIONES DE LA COORDINACIÓN ZONAL DE
EDUCACIÓN ZONA 2, PARA LOS MESES DE ENERO A
DICIEMBRE DEL PERÍODO 2021

22870,00 X X X 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ARRIENDO DE BIEN
INMUEBLE EN LA CIUDAD DE TENA PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN
ZONAL DE EDUCACIÓN ZONA 2, PARA LOS MESES DE ENERO
A DICIEMBRE DEL PERÍODO 2021

30507,4 X X X 

Art.- 2.  Disponer a la Unidad Administrativa de Compras Públicas, que de conformidad con el inciso tercero
del artículo 31 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
realice la respectiva publicación de la presente Resolución de Aprobación del PAC 2021, para el año fiscal
2021, a través del portal institucional del SERCOP en el portal www.compraspubIicas.gob.ec, para la
publicación respectiva del PAC. 
  
 Art.- 3.  -Cúmplase.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el portal de compras públicas. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Luis Fernando Martínez Rodríguez
COORDINADOR ZONAL DE EDUCACIÓN ZONA 2 

Copia: 
Señorita Licenciada
Monica Mireya Espinosa Caiza
Analista Zonal de Adquisiciones y Compras Públicas

me/vp
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